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Ministro delaSCJN,por
negaramparoaUberEats

Por Claudia Arellano

LA SEGUNDA SaladelaSuprema Cortede
Justicia de la Nación (SCJN) analizará en los

próximos días laviabilidaddelproyectodel

ministro Luis María Aguilar Morales, que

propone negarelamparoalaempresaUber
Eats contraelimpuesto de2por cientoque
elCongreso delaCiudad deMéxico impuso

alas aplicacionesderepartode alimentos.
El máximo tribunal del país informó

que elproyecto serávotado en la Segunda
Salapor los ministros que la integran:Luis
María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf,

Yasmín Esquivel Mossa, JavierLaynez Po-
tisek y Alberto PérezDayán.

En su proyecto, Aguilar Morales con-

sideró que “elimpuesto aprobado por el
Congreso de la Ciudad deMéxico no viola

el principio de proporcionalidad tributa-
ria,todavez que elobjetivodeésteno está

vinculado con el uso, explotación o apro-
vechamiento de la infraestructura de la

capitaldelpaís,sino con laadministración

y operación de aplicaciones de control,
programación o geolocalización en dispo-
sitivos fijoso móviles”.

Agregó que la actividad de la empresa
quejosa y de otras similares consiste en la
realización de labores de intermediación,

promociónofacilitación digitalatravésde
la operación y/oadministración de apli-
caciones y/oplataformas informáticas de

control,programación y/o

El ministro añadió que el objetivo es la
interconexión que permita a los usuarios
contactarcon tercerosoferentesdebienes,

para la entregao recepción de paquetes,
alimentos,víveres o cualquier tipo demer-
cancíaen territoriodelaCiudad deMéxico.

También señaló: “Como se determinó

con anterioridad,la disposición relativaa

que los sujetos pagarán una cuota por el
uso y/oexplotación de la infraestructura
de la Ciudad deMéxico resultairrelevante

paramedir lacapacidadcontributivadelos

sujetosy,en consecuencia,paraanalizarel
respetoalprincipio de
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EL MINISTRO ponente, Luis María Aguilar,

aquí en imagen de archivo.




